
 
 
 
Incentivo fiscal para Empresas de Reducida Dimensión (ERD) 
 

• ERD: Cifra de negocios en el período impositivo anterior inferior a 10 millones de euros 
(INCN<10.000.000) 

 
 

• Elementos nuevos de:   + Inmovilizado material         
                          + Inversiones inmobiliarias 
                                               + Inmovilizado intangible 
                                                 (afectos a la actividad económica) 
 
 

• Amortización:     2 x Coeficiente de amortización lineal  máximo
 
                (Ejemplo: Maquinaria, coeficiente lineal 12%   
 
                  2 x 12% = 24% Amortización fiscal/ERD) 
 
 
¿Puedo contabilizar la amortización aplicando el coeficiente incrementado? ..... NO 
 
 
»» Doctrina Administrativa (TEAC, Unificación de criterio).  La amortización acelerada es una 
OPCIÓN y sólo puede ejercitarse en la presentación de la declaración del Impuesto sobre 
Sociedades, mediante AJUSTE EXTRACONTABLE NEGATIVO. «« 

 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal 
 
 
 
 
Remitido por: Vanessa Esteve 

 
El resumen completo en  http://www.lartributos.com/noticias/informacion-a-
clientes/impuesto-sobre-sociedades/ 
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